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Disposición final segunda.

, la presente disposición entrará en vigor el día siguien
,te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

VICENTE ALBERO Sll-LA

MINISTERIO DE CULTURA
28232 ORDEN de 8 de noviembre de 1993 por la

que se crea la Comisión para la conmemo
ración del Centenado de la Ci~ematograf(a.

El naoimiento de la cinematografía. que internacio
nalmente se fija Con ocasión de la primera proyección
pública comercial organizada por los hermanos Lumiere
en París cumplirá su centenario el 28 de diciembre
de 1995. ,
, La importancia cultural y económica que ha supuesto

lo que, sin duda. ha constituido uno de los medios de
bxpresión más significativos del siglo XX. invita a sumar
se a la~ acciones',que otros países e instituciones euro
peos hanpue~toen marcha para COnmemorar esta efe
méride.

En línea con los objetivos fundamentales que aquellos
países e instituciones europeos se han marcado como
eje de !as é;lctividades programadas a lo largo del período
de tiempo elegido para la ponmemorac,ión. similar en
localización y diJra'C:ión a la de uha temporada cinema
tográfica, nuestro país debe sumarse a esta celebración

. ilevand9 a cabo un conjunto de acciones que colaboren
a 'la defen.sa y recuperación del patrimonio cinematro
gráfico. al aPOYO de la industria del sector. a la sen,,:
sibilizáción pública"por el cine europeo y, fundamental-'
mente, al futuró de un medio de manifestación artística
con trascedencia en lo económico y social. '

Para. ~1I0, se co,:,siQera corlVet:liente l,a creació;n de
la Comisión para lacBnmemoraclón del centenano de
la cinematrografía como órgano colegiado encargado
del estlldio 'i programación de las actividades que el
evento requiere. . .
. En su virtud•. a propuesta del Instituto de la Cine

matrografía y de las Artes Audiovisuales. previa' aprO
bación del Ministro para las Administraciones Públicas.
he tenido 'a bien disponer: .

. Primero. Creación y fines de ,Iá Comisión...:...se crea
la 'Comisión para' la conmemoración del centenario de
la cinematrogafí~, ad.scritaal Ministerio de Cultura a tra
ves del Instituto' de' la Cinematografía.y de las Artes
Audiovisuales. como órgano colegiado de apoyo a este
Instituto a fin de que realice las labores de estudio. pro
puesta y asesoramiento de las actividades que se lleven
a cabo para conmemorar e.1 centenario de la cinema
tografía, en, cooperación con las acciones que con la_
misma finalidad desarrollen las Comunidades Autóno
mas 'Y Organismos e jnstitutiones nacionales e interna
cionales.

Segundo. Composión de la Comisión y régimen de
asistencia a sus reuniones.-1. La Comisión podrá con
tar con una Presidencia de honor y tendrá la siguiente
composición:

Presidente: La Ministra de Cultura,
Vicepresidente primero: El Director geneal del Ins

tituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales,

Vicepresidente segundo:J:;1 Director general del ente
público Radiotelevisión Española..

Vicepr~sidente tercero: El PreSidente de la Federación
de Organismos de Radio y Televisión Autonómicos. '

Vocales: Un miembro de cada una de las siguientes
Asociaciones y Entidades 'culturales cinematográficas,
libremente designados por las mismas:

, .-
Academia de las Artes Y las Ciencias Cinematográ-

ficas efe España. ,
Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográfi-

cos yAudiovisuales Españoles. '
Asociació Catalana de Critics i Escriptors Cinemato-

grafíes. •
- Asociación Española de Historiadores del Cine.

, Autores Uterarios de Medios Audiovisuales.
Círculo de Escri.tores Cinematográficos.
Col.legi de Direc.tors de Cinema de Catalunya.
Comité Español del Consejo Internacional de Cine.

Televisión y Audiovisuales de laUNESCO.
Confederación de Cineclubesdel Estado Español.
Departamentos de Comunicación Audiovisual Y Publi

cidad de la Universidad Autónoma de Barcelona Y de
la Universidad del País Vasco.

Departamentos de Historia del Arte (Historia del Cine)
de las Universidades Central de Barcelona. Autónoma
de Barcelona, Murcia. Valladolid y Zaragoza.

Federación de Asociaciones de Productores Audio
visuales Españoles.

Federación de Entidades de Empresarios de Cine de
España.

Federación Española de Productoras de Cine Publi-
citario Y Cortometraje. '

Federación de la Unión de Actores.
Filmoteca Española.
Fundación Procine.
Universidad Complutense de Madrid.

Comisario ejecutivo.

2. Actuará como Secretario de la Comisión un fun
cionario del Instituto de la Cinematografía Yde las Artes
Audiovisuales. designado a tal efecto por el Vicepres¡"
dente primero. que asistirá a las reuniones con voz pero
sin voto.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1 de
este punto. podrán asistir a las reunioines de la Comisión,
con voz pero sin voto, representantes de otras Asocia
ciones y Entidades que,lo soliciten. sin que les sea de
aplicación. en este caso, lo previsto en el punto sexto
de esta Orden.

Tercero. , Competencias de la Comisión.-Correspon-
de a la Comisión: --

a) La designación del Comisiario ejecutivo.
b) Elaborar y proponer al Instituto de la Cinema-

, tografía y de las Artes Audiovisuales el plan general de
actuación., así como los planes Y programas de las Sub
comisiones que en suca~o se creen, según lo previsto
en el punto cuarto de esta Orden. para el mejor cum
plimiento de sus fines.

c) Cooperar con I~s Comunidades Autónomas en
las actividades que éstas puedan desarrollar con la mis
ma finalidad, así como con todos los Organismos e ins
tituciones nacionales e internacionales que emprendan
acciones para conmemorar el mismo evento.

d) Estudiar, asesorar proponer la adopción de cuan
tas medidas convenga para el desarrollo de la celebra
ción del centenario.

Cuarto. Régimen de funcionamiento de la Comi
sión,-l. La Comisión se reunirá en pleno. como míni
mo. una vez cada dos meses y cuantas veces sea nece
sario previa convocatoria del Presidente. bien por propia
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iniciativia, bien a petición de la mitad más uno de sus
miembros.

2. En casos de vacante. ausencia. enfermedad y otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el vice
presidente primero y, en su defecto y por este orden,
por el Vicepresidente segundo o Vicepresidente tercero.

3. Podrán crearse como órganos de trabajo y
desarrollo de las funciones de la Comisión las Subco
misiones que se consideren necesarias.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en
la presente Orden, les serán de aplicación a la Comisión
y a sus miembros las normas que para los órganos cole
giados establece el capítulo 11 del título 11 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. El Comisario ejecutivo.-1. La Comisión
designará un Comisionario ejecutivo entre cineastas
españoles de reconocido prestigio, responsable de que
la ejecución de los acuerdos adoptados por la misma
se lleve a cabo en cooperación con las'actividades que
con la misma finalidad desarrollen las Comunidades
Autónomas y Organismos e instituciones nacionales e
internacionales.

2. Los desplazamientos del Comisario 'ejecutivo
necesarios para el desarrollo de sus funciones deberán
ser aprobados por la Comisión o, en caso de urgencia,
por el Vicepresidente primero.

Sexto. Cargo de gastos.-los gastos a que den lugar
las indemnizaciones por asistencia a las reuniones de
la Comisión, así como los que originen los desplazamien
tos del Comisario ejecutivo previstos en el punto anterior
serán satisfechos con cargo al presupuesto del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
serviCio.

Séptimo. Vigencia de la Comisión.-la Comisión
para la conmemoración del centenario de la cinema
tografía iniciará, desde su creación por esta Orden, las
actividades preparatorias de este evento que tendrá lugar
de septiembre de 1995 a junio de 1996, quedando
disueltael 30 de junio de 1996.

Octavo. Entrada en vigor.-la presente Orden entra
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 8 de noviembre de 1993.

ALBORCH BATALLER

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEGALlCIA

28233 RESOLUCIONde_16 de septiembre de 1993;
de .la Consejería de ,Educación y Ordenación
Universitaria,' por la que se da cumplimiento .
al acuerdo del Consejo de la Junta de Galicia,
de 23 de agosto de J 993; sobre/os Estatutos.
de la Universidad deVigo. .

.,:.?"';-. .:: ;-111:' :ó~>i ;"Í>::::.",'~;~'-';:.:>.,-""-:,. ,.~--.~~:; >~.. ~,'.:

,,;,EI, Consejo de,lá·'JlJi'lta de Galicia, en su reunión del
día";23'; de .agosto~ded993,' adopta. eLacuerdo que a'
.continuación se :transcribe:c.'¡: ?'::'~lCY"s;¡¡i.'¡

,,:,~

HPrimero.-Aceptar la redacción dada por la Univer
sidad de Vigo al nuevo texto de los Estatutos. en el
que se suprimen los artículos 142. 143, 144, 145. 146.
el apartado 3.0 del artículo 156. y se modifica el ar
tículo 26 y la disposición transitoria séptima. añadiendo
un apartado tercero al artículo 132, suprimiéndose el
apartado primero de la transitoria sexta y reordenándose
la quinta~ sexta y séptima. Todo esto en cumplimiento
dé la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- .
lo 12 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria se proseguirán los trámites para
la entrada en vigor de los Estatutos mediante la publi
cación en el -Diario Oficial de Galicia-. Asimismo, se
publicarán en el -Boletín Oficial del Estado-.

Todo lo anterior, sin perjuicio del recurso de casación
interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Junta de
Galicia contra la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia número 7.942/92.»

Para dar cumplimiento al anterior acuerdo, se publica
el anexo que· contiene el texto íntegro de los Estatutos
de la Universidad de Vigo.

Santiago de Compostela, 16 de septiembre de
1993.-EI Consejero, Juan Piñeiro Permuy.

ANEXO

Estatutos de la Universidad de Vigo.

TITULO PRELIMINAR,.,
De la naturaleza, fines, competencias y autonomía

, de la Universidad de'Vigo .'

Artículo 1.° 1. La Universidad de Vigo es una ins
titución de Derecho Público a la que corresponde, en
el ámbito de sus competencias, el servicio público de
la educación superior. Está dotada de personalidad jurí
dica y patrimonio propios y gozará de los beneficios que
la legislación atribuya a las fundaciones benéfico
docentes, así como de las exenciones fiscales en los
términos del artículo 53.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitariay demás normativa vigente. -

2. La Universidad de Vigo se inspirará en los prin
cipios de igualdad, solidaridad, democracia y libertad.
Es deber de todos los integrantes de la comunidad uni~

versitaria, y en particula~ de sus órganos de gobierno,
dar plena efectividad a estos principios e impedir 'cual
quier tipo de discriminación y el incumplimiento de lo
expuesto en estos Estatutos. '.

Art. 2.° 1. La Universidad de Vigo como organi
zación pública que es, está al servicio de la sociedad.

2. Son fin~s prioritarios de la Universidad de Vigo:

~ a) Alcanzar las cotas máximas de calidad de la
docencia y la investigación.

b) Impartir las enseñanzas adecuadas para la for
mación de los estudiantes, la preparación para el ejer- .
cicio de actividades profesionales o artísticas y la obten
ción, en su caso,· de los títulos académicos correspon
dientes, así como para la formación permanente de su
personal., '.

. c) Fomentar la búsqueda de nuevos conocimientos,
el desarrollo científicoy tecnológico y evaluar los resul
tados de los mismos, tanto en lo que refiere á la inves
tigación básica como a la aplicada.

d) Difundir la' cultura en .' el seno. de la ~ociedad, con
las garantías de racionalidad y universalidad que le son
propias..:,·;".<.-·,,:< ,~, :/! f.:" ,'-. _.' .;. ,>;)' "'. : ,,:'.¡

.'


